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ARTICULO DE OFICIO.
INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el ministerio de Hacienda se me comunicó con fecha 15 de 
junio último el Real decreto que sigue:

Su Magestad la Reina se ha servido espedir en 23 de mayo úl
timo el Real decreto siguiente:

En virtud de la autorización concedida á Mi Gobierno por el 
número 1? del artículo 14 de la ley de Presupuestos de esta fecha, 
y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la misma y bases á 
que se refiere, vengo en decretar para el establecimiento y cobranza 
del derecho de Hipotecas lo siguiente:

CAPITULO I.

Naturaleza y condiciones del derecho.
Artículo 1 ° Estarán sujetos al derecho de Hipotecas en todas 

las provincias del Reino é Islas adyacentes:
1 ° Toda traslación de bienes inmuebles, ya sea en propiedad 

ó en usufructo, cualquiera que sea el título con que se verifique, 
escepto el usufructo conocido en Aragón con el nombre de viudedad 
que corresponde á los cónyuges por la ley, sin necesidad de trasla
ción ni contrato.

2 ° Todo arriendo ó subarriendo de los mismos bienes.
3 ° Toda imposición y redención de censos ú otras cargas so

bre los mismos.
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' Quedan exentas de este dercclio las herencias en línea recta de 
ascendientes ó descendientes, y las adquisiciones que se hagan á 
nombre y por interes general del Estado. Pero unas y otras estarán 
sujetas al registro que ha de llevarse para toda clase de traslaciones 
de propiedad ó de usufructo.

Art. En las traslaciones de bienes inmuebles, sea en pro
piedad, sea en usufructo, el derecho será pagado por el adquiridor; 
en los arriendos por el propietario ó usufructuario que arrienda; en 
los subarriendos por el arrendatario que cede ó traspasa sus dere
chos; en las imposiciones de censos ú otras cargas por las personas 
á cuyo favor se impongan; en las redenciones por el propietario que 

las redime. . . .
Art. 3 ° Para exigir el derecho en las traslaciones de propie

dad se deduciiá del valor total de las fincas el importe de las cargas 
con que estén gravadas, de manera que no se exija sino con respecto 
al precio líquido desembolsado por eI adquiridor. •

Art. 4 ° En las ventas de bienes inmuebles el derecho de tres 
por ciento del valor de la propiedad vendida, aunque el contrato 
se verifique con la cláusula de retrocesión. Si por efecto de esta 
condición la propiedad vuelve á poder dd vendedor, la retrocesión 
no devengará mas derecho que el uno por ciento.

Art. 5 o En las permutas de bienes inmuebles el derecho de 
tres por ciento será pagado por los dos contratantes por mitad si las 
fincas son de igual valor; y no siéndolo, por el que pague en dinero 
el importe de la diferencia. _

Art. 6 o En las herencias de bienes inmuebles se pagará el de

recho con arreglo á la escala siguiente:
Uno por ciento en las herencias de colaterales de segundo grado, 

en las de hijos naturales legalmentc declarados, y en las de marido 

á muger ó de muger á marido.
Cuatro por ciento en las colaterales de tercer grado, y en la de 

hijos naturales no declarados kgahnente.
Seis por ciento en las colaterales de cuarto grado.
Ocho por ciento en las de grados mas distantes, ó en las de cs- 

traños. . - c a
Cuatro por ciento en los legados de propiedades á favor de pa

rientes dentro del cuarto grado, de marido á muger y de muger á 

marido. .
Ocho por ciento en los legados á favor de panentes en grados 

mas distantes ó en favor de estranos.
Art. 7 o En las sustituciones y fideicomisos se pagarán por de 

pronto dos por ciento. Si en término de un año, contado desde la 
muerte del testador, se declarase el verdadero heredero, se exigirá 
de este et derecho que con arreglo á la escala del artículo anterior 
Je corresponda, según su grado de parentesco, descontándose la can
tidad ya satisfecha. Si pasase aquel término sin haberse hecho la de- 
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claracíon de heredero, se exigirá del sustituto el ocho por cíenlo, 
con deducción también de la cantidad antes entregada.

Art. 8 o En las donaciones por cualquier titulo se exigirá el 
derecho señalado á los legados en el artículo 6° según el grado <le 
parentesco que tenga el donatario con el donante. Esceplúdiisv: 1 ° 
las donaciones Inter vivos de padres ó abuelos á hijos ó nietos: 2 o 
las donacionespropler nuptias: unas y otras devengarán solo el dere
cho de medio por ciento.

Art. 9 ° En los usufructos se exigirá la cuarta parte de los de
rechos fijados respectivamente para los legados de propiedad.

Art. 10. Los grados de parentesco de que se trata en los artícu
los anteriores son todos de consanguinidad, y han de regularse por 
la ley civil.

Art. II. En las adjudicaciones de bienes inmuebles por pago de 
deudas, se satisfará como en las ventas el tres por ciento de la can
tidad adjudicada.

Art. 12. En las imposiciones y redenciones de censos y de pen
siones alimenticias sin tiempo limitado, se exigirá el dos por ciento 
del capital impuesto ó redimido; uno por ciento en las vitalicias y 
en las de mas duración de quince años; y medio por ciento en las 
estinguibíes antes de este período.

Cuando la duración de la carga no conste espresamente en la es
critura de imposición, se considerará como sin tiempo limitado.

Art. 13. En los arriendos, subarriendos, subrogaciones, cesiones 
ó retrocesiones de arriendo de fincas rústicas se exigirá un cuarto 
por ciento de la cantidad total que haya de pagarse en todo el pe
ríodo de la duración del contrato; y si este no se limitase á un pe
ríodo fijo, medio por ciento del importe de la renta anual.

Art. 14. Los mismos derechos se pagarán en los contratos de 
arriendo de los edificios, sea que estén situados en los campos ó en 
las poblaciones; pero deduciendo de la renta que en el contrato apa
rezca la sesta parle por gastos de reparaciones y vacíos.

Si atendidas las condiciones particulares de los arriendos de los 
predios urbanos de ciertas localidades conviniese á los propietarios 
ajustaise con la administración, podrán hacerlo fijando el derecho 
por tres, cuatro ó cinco años sobre la base del producto de los al
quileres del año comente, y rebajando la cuarta parte en lugar de 

la sesta. ■
Art. 15. Los derechos especificados en los artículos anteriores 

se devengarán per todos lo-, contratos sobre los objetos que quedan 
indicados.

CAPITULO II.

Organización é incumbencias de las Oficinas de Registro de Hi
potecas.

Art. 16. Los encargados de las Contadurías y Oficios de Hipo
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tecas que existen en cada pueblo, cabeza de partido, lo serán igual
mente de las Oficinas de Registro que se establecen para ¡a co
branza de este derecho.

Art. 17. Las Oficinas de Registro dependerán inmediatamente 
de una de las Administraciones de la Hacienda pública en cada 
provincia; pero como depósitos de garantía de todos los actos que 
en ellas hayan de registrarse, estarán sujetas á la inspección de la 
autoridad judicial del partido en que estén situadas.

Art. 18. De todos los actos sujetos al pago del derecho de Hi
potecas ha de tomarse razón en la Oficina de Registro del partido 
en que se hallen las fincas, presentándose al efecto por los interesa
dos en el término de ocho dias copias autorizadas de los contratos 
cuando estos se hayan celebrado en el mismo pueblo en que exista 
la Oficina, y en el de un mes cuando lo hayan sido en olios.

Respecto á las traslaciones de inmuebles en propiedad ó en 
usufructo procedentes de herencias, el plazo para el registro del 
respectivo documento se contará desde la fecha de la adjudicación, 
si no interviene en ella la autoridad judicial, y desde la aprobación 
de la cuenta y partición si aquella interviene.

Art. 19. En los mismos plazos fijados en el párrafo primero del 
artículo anterior se presentarán igualmente á las Oficinas de Regis
tro para la correspondiente tonta de razón, pero sin pago de dere
cho de Hipoteca, las copias autorizadas de todo instrumento pú
blico por el cual se hipotequen bienes inmuebles al pago de una 
obligación de cualquiera especie. Los mandatos judiciales de embar
go de toda propiedad inmueble quedan sujetos á la misma forma
lidad.

Art. 20. Todas las escrituras destinadas 6 formalizar cualquiera 
de los contratos especificados en este Mi Real decreto contendrán 
la cláusula de nulidad si dentro de los plazos fijados en los dos artí
culos anteriores no se presentan al registro las copias autorizadas.

Art. 21. En los mismos plazos se presentarán igualmente los 
contratos particulares ert que no intervenga escribano, firmados por 
los interesados respectivos; y con arreglo al precio que <fe¡ docu
mento presentado resulte, se liquidarán y satisfarán los derechos.

Art. 22. Cuando en algún contrato de traslación de propiedad 
ó de usufructo no conste el valor del inmueble, se suplirá esta fal
ta por medio de la tasación que se efectuará á costa de los contra
tantes. .

Art. 23. En todos ios casos de traslación de propiedad ó de usu
fructo, de imposición ó redención de censos ó pensiones, ó de ar
riendos y subarriendos, el derecho se pagará antes de hacerse el re
gistro.

Art. 24. Este se verificará previo el reconociminto de las copias 
autorizadas de los documentos arriba designados, y la liquidación 
que hará la Oficina del derecho que en cada caso corresponda. Con 
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nota de la liquidación, pasará el interesado á efectuar el pago en 
manos del Recaudador, de quien exigirá dos recibos; conservará uno 
para su resguardo y entregará el duplicado para que se archive en 
¡a oficina del Registro, la cual con presencia del recibo, pondrá la 
correspondiente nota al pié del documento que devolverá con espre- 
sion del día en que se ha efectuado el pago y el libro y fecha en que 
queda hecho el registro.

Art. 25. El registro se llevará en libros separados por pue
blos y con distinción de fincas rústicas y urbanas. Los asientos se 
ordenarán de modo que una vez registrada una finca puedan sen
tarse á continuación todas ¡as mudanzas que haya esperimentado, y 
las obligaciones á que por un cálculo aproximado pueda sujetarse 
en un período de doce años.

Esceptúanse de estas reglas los arriendos y subarriendos, para 
cuyo registro se llevarán libros diferentes, aunque con la misma 
distinción de pueblos y de fincas rústicas y urbanas.

Art. 26. Las traslaciones de propiedad ó de usufructo por he
rencia en línea recta ó por cualquiera otra causa que las exima del 
pago del derecho, serán anotadas como las sujetas á este en los li
bros respectivos. El plazo para el registro de estos actos será el que 
para los demas semejantes señalan los párrafos primero y segundo 
del artículo 18.

Art. 27. De uuosyotros libros se formarán índices exactos que 
faciliten la consulta de los asientos cuando sea necesaria, y en su 
caso la de los recibos archivados, cuya clasificación ha de sujetarse 
al órden y numeración de los registros.

Art. 28. Li Administración de Rentas de cada provincia á cuyo 
cargo esté la de este derecho, suministrará á las Oficinas de Hipo
tecas los libros destinados al registro, los cuales han de ser foliados 
y rubricados en todas sus hojas por el mismo Administrador y por 
el Juez de primera instancia del partido, y estarán ademas arregla
dos ríe tal manera que no puedan ser falsificarlos ni contrahechos.

Art. 29. En el registro ha de constar: 1? La fecha del otorga
miento de la escritura de todo acto comprendido en este Mi Real 
decreto, la del testamento si se trata de herencia, la del fallecimien
to del último poseedor, la de la cuenta y partición de sus bienes y 
la de la aprobación judicial de esta si la hubiere. 2? El nombre y 
el lugar de la residencia del Escribano ante quien se haya otorgado 
la escritura ó el testa mentó, ó practicado las diligencias de adjudi
cación de bienes, con espresion del oficio en que quedan protocoli
zadas. 3? Los nombres y vecindad de los otorgantes ó interesados. 
4? La calidad ó naturaleza del contrato, con espresion de si es pri
vado ó público. 5? El inmueble que es objeto del contrato, con espre
sion de su situación, cabida, linderos, valor y cargas que sobre sí 
tenga. 6° La liquidación del derecho y la fecha del recibo de su pago.

Art. 30. Con las mismas formalidades se hará el registro de los
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tontratos por los cuales se grave una finca con la responsabilidad 
de fianzas, de los maníjalos judíela les de embargo de inmuebles, ó 
de otro arlo < uJquiera que no devengue derecho de Hipotecas. En 
tal caso, y -u el del registro de traslaciones de propiedad ó de usu
fructo, que tampoco devenguen derecho de Hipotecas, se exigirá so
lo un derecho de inscripción con arreglo á los aranceles generales 
establecidos por la ley de 2 de mayo de este año.

Art. 31. hn el mes de enero de cada año todos los Escribanos 
de cada partido remitirán á la Oficina de Hipotecas de él una re
lación de los instrumentos otorgados ante ellos en el año anterior, y 
que debieron ser registrados. La Oficina confrontará estas relaciones 
con sus asientos, y si resulta que alguno de dichos actos no se ha 
presentado al registro, lo noticiará al Subdelegado del partido para 
que persiga al defr iudador ú ocultador.

Alt. 32. Lis Oficinas de Hipotecas espedirán con referencia á 
sus asientos las notas ó certificaciones que les fueren pédidas judi
cial ó estrajudicialmente, exigiendo por cada una el derecho señala
do en el mismo arancel. El interesado deberá suministrar el papel 
del sello que corresponda.

Art. 33. Las certificaciones que las autoridades civiles y judi
ciales pidan para asuntos de justicia ó de administración en que no 
haya parte interesada, serán espedidas de oficio y sin derechos, salvo 
el reintegro de los que á la Oficina correspondáis, cuando en los ne
gocios judiciales se condene á alguno en las costas»

Art. 34. Los Gefcs de las Oficinas de Hipotecas prestarán, para 
responder de la exactitud conque deben ser llevados los registros y 
custodiados los documentos en sus archivos, la fianza que según los 
casos determine el Gobierno.

Art. 35. Los Inspectores visitarán en períodos frecuentes, y á 
lo menos una vez cada año, las Oficinas de Hipotecas de sus respec
tivos distritos; reconocerán y confiontarán sus libros é índices; exa
minarán la cuenta particular que las mismas deben llevar de los de
rechos adeudados, y señalarán todas las fallas, descuidos ó abusos 
que noten para el conveniente castigo ó represión.

Art. 36. En los casos de queja ó de sospecha fundada contra las 
Oficinas ó contra sus Inspectores podrán los Intendentes nombrar 
comisiones especiales de visita, con cargo de residenciar á los reos 
de fraude ú ocultación y aun á los de simple negligencia. ,

Art. 37. El Juez del partido podrá igualmente visitar la Oficina 
de Hipotecas, y examinar y comprobar los registros y documentos, 
dando cuenta al Intendente de las faltas que advierta, y siendo es
tas graves, solicitar la suspensión del Gefe de la Oficina.

Art. 38. En cada una de las Oficinas habrá, ademas de los libros 
de que antes se ha hablado, uno especial que se titulará de .detas 
de visita, y en el cual se anotarán los resultados de las que se veri
fiquen, ya sean ordinarias ó estraordinarias. Las actas se firmarán
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por el Visitador y el Gete de la Oficina, aunque este ofrezca justifi
carse de las fallas que en el acta se consignen.

Art. 39. Siempre que al devolverse un documento con la nota 
de registrado, ó de entregarse una certificación con referencia á re
gistro hecho ó doenmento archivado, exija el interesado su com
probación con el mismo registro ó documento á que se hace refe
rencia, el Gcfe de la Oficina dispondrá que asi se verifique en pre
sencia del mismo reclamante, á quien será permitido tomar, á vista 
de los empleados, las notas que le convengan.

. CAPITULO III.

Disposiciones penales.
Art. 40. Todo título ó documento que estando sujeto al registro 

de Hipotecas aparezca sin la nota correspondiente que acredite es
tar registrado, será nulo y de ningún valor en juicio y fuera de él.

Arl. 41. Los individuos queco los plazos arriba fijados no pre
senten al registro las escrituras y documentos sujetos á él; pagarán 
la multa de un doble derecho si los presentan dentro de un térmi
no igual al ya vencido. Si escoden «le este término, la multa se ele
vara al cuadruplo de) dciecbo ademas de las costas del apremio, si 

es menester emplearlo para obligar á la presentación.
En los casos de no devengar derecho se estimará este para la fi

jación <le la multa en medio por ciento del valor de la finca ó fincas 
no registrados.

Art. 42. Los que para el registro Je los contratos privados pre
senten un documento en que el valor ó precio de la cosa contratada 
se halle disminuido <le un décimo, pagarán el cuadruplo del derecho 
que á su contrato coi n sponda. Si la disminución del precio escode 
del décimo, la multa sera doble de la anterior, sin peí juicio de las 
domas penas que las leyes comunes señalen á los reos de semejantes 
ocultaciones.

Art. 43. Los lueces ó Autoridades que en juicio ó fuera de él 
admitan un documento no registrado cuando sea de los sujetos a esta 
formalidad, incurrirán por primera vez en la pena de suspensión de 
empleo por dos meses, y en la muIta del duplo del derecho de
fraudado; y en la misma multa y destitución de empleo si reinci
dieren.

Art. 44. En iguales penas incurrirán los Escribanos que actúen 
diligencias de cualquiera especie por virtud de un documento suje
to al registro y no registrado.

Art. 45. Los Escribanos que de cualquier modo alteraren en los 
instrumentos que deben presentarse al registro el verdadero valor 
sujeto al derecho, pagarán la multa de 500 á 1,000 rs. según la gra
vedad de la falta, sin perjuicio de la pena que les corresponda en 
la causa que se les foi mará por falsificación.
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Art. 46. Los Escribanos que en el mes de enero de cada año no 

hayan remilido á la Oficina del partido la relación anual de los actos 
sujetos al registro, pagarán una mulla de 200 rs., sin perjuicio de 
que á costa de los morosos envie la Oficina comisionados que for
men la relación.

Art. 47. Los Alcaldes y Jueces que no presten á los agentes de la 
Administración los ausilios que reclamen para obligará Ja presenta
ción de los documentos sujetos al registro, sufrirán la multa de 200 
rs., sin perjuicio de las penas que les correspondan, si formándose
les causa aparece de su resistencia á la prestación de los ausilios re
clamados connivencia en algún fraude ú ocultación.

Art. 48. Las multas que se señalan en los seis artículos anterio
res han de recaudarse con separación de las que deben sufrir los 
que no hayan presentado al registro los actos sujetos á esta formaT 
lidad.

Art. 49. Para la exacción de los derechos defraudados y de las 
multas impuestas á los defraudadores, se procederá ejecutivamente 
por los Juzgados especiales de Hacienda como en las defraudaciones 
de las demas contribuciones y rentas del Estado.

Art. 50. A los mismos Juzgados de Hacienda corresponde el co
nocimiento de los delitos de defraudación del derecho de Hipotecas 
y de los de connivencia con los defraudadores.

De órden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.

En su consecuencia, la Dirección general de contribuciones 
indirectas pata el mas exacto cumplimiento del Real decreto que 
antecede, me ha hecho en circular de 28 de agosto último las pre
venciones que siguen.

Para que la recaudación del derecho de Hipotecas creado por el ar
tículo io de la ley del presupuesto general de ingresos circulada en 14 
de junio último, sea uniforme en todo el Reino y acomocTada á las dis
posiciones de la misma y del Real decreto de 23 de mayo, la Dirección, 
lia acordado las siguientes:

1? Todas las escrituras d documentos públicos ó privados que se otor
guen ó hayan otorgado desde i? del mes actual, están sujetos á los dere
chos que se marcan en ios artículos del 1? al 15 inclusives, capítulo i? 
del Real decreto citado.

2? Los instrumentos que carezcan de este requisito deberán presen
tarse en el término de un mes con aquel objeto, quedando en otro caso 
sujetos los interesados á la responsabilidad que se establece para los in
fractores.

3? El medio por ciento de hipotecas que ha venido exigiéndose, 
queda suprimido por la ley, y no se cobrará por los actos que hayan te
nido lugar desde el dia i? del corriente.

4? Las oficinas del registro de Hipotecas continuarán por ahora á 
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cargo de los que las desempeñan actualmente en concepto de poseedores 
por compra, arrendamiento vitalicio (5 temporal, ó como encargados por 
razón de ser escribanos mas antiguos de ¡os juzgados ó secretarios de 
Ayuntamiento.

5? Si en algún partido judicial no hubiere establecido oficio de Hipo
tecas, los Sres. Intendentes escitarán el celo de los Sres. Regentes respec
tivos para que hagan que con arreglo á las disposiciones vigentes se pon
ga á cargo del escribano mas antiguo df ! Juzgado.

6a La recaudación del derecho de Hipotecas t-stará á cargo de las 
Tesorerías y Depositarías de Rentas en las capitales de provincia y de 
partido administrativo, con intervención de Administraciones respecti
vas; en las cabezas de partido judicial al délos administradores de Es
tancadas ó Aduanas, y donde no hubiese esta clase de empleados á suel
do fijo del Estado, los Sres. Intendentes, á propuesta y bajo la responsa
bilidad de la Administración, podrán elegir á los espendedores de efec
tos estancados ó personas particulares que garanticen su manejo.

7- Los administradores de contribuciones indirectas, tomando los 
informes oportunos, fijarán y propondrán á los Sres. Intendentes la can
tidad que por fianzas deban prestar los encargados del registro, con arre
glo ai artículo 34 del Real decreto de 23 de mayo. Igualmente propon
drán el premio que á su juicio deba señalarse á los encargados de la re
caudación en cada partido, teniendo presente la importancia de esta y la 
obligación de poner los fondos en Tesorería de provincia d Depositaría 
de partido administrativo mas inmediato, y que en ningún caso ha de 
esceder del 3 P* o sobre la suma recaudada. La aprobación de fianzas 
corresponde a los Sres. Intendentes bajo su responsabilidad; el premio 
de recaudación se someterá á la Dirección general.

8'.1 Los encargados de los registros de Hipotecas practicarán las li
quidaciones en los términos que espresa el modelo núm. 1 0 , en vista de 
las cuales los recaudadores esteuderán los recibos según el núm. 2. 0

9? Los administradores de contribuciones indirectas exigirán que to
dos los escribanos de la provincia pasen á los encargados de los registros 
de Hipotecas de sus respectivos partidos judiciales las relaciones de 
que habla el artículo 3 1 del Real decreto 8023 de mayo, con sujeción á 
Jos modelos números 3. 0 y 4. 0

10. Los administradores de partido y subalternos y los recaudadores 
del derecho del Registro, pasarán estados mensuales á la Administra
ción de indirectas de le provincia con arreglo al modelo número 5 0 , y 
estos gefes lo harán á esta Dirección en el mismo período, según el nú
mero 6. 0

i*- Del mismo modo los encargados del Registro remitirán también 
mensoalmente á la Administración de la provincia estados arreglados á 
los modelos o'dmeros 7 0 y 8. 0 Estos estados los comprobarán los refe
ridos gefescon losde los reesudadores para cerciorarse de su exactitud, an
tes de remitirá la Dirección el general de que habla la regla anterior.

A estos estados acompañarán en relaciones separadas el producto de 
las multas que se impongan, espresando los conceptos por que sean.
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° 12. Para la formación de los libros en que se hayan de hacer las 
anotaciones del Registro de Hipotecas, losSres. Intendentes dispondrán 
que los encargados délos Registros niüesten cuantos sean precisos en 
sus respectivos partidos judiciales, por los conocimientos que tengan del 
movimiento de la propiedad é importancia de los pueblos; en la inteli
gencia de que en un mismo libro puedan sentarse las traslaciones de do
minio de fincas situadas eu dos ó mas pueblos con la debida separación 
unas de otras, y las rústicas de las urbanas, y no confundiendo las tras
misiones de propi- dad con los arriendos ó subarriendos, pues estos siem
pre deberán hacerse en diferentes libros. Los Registros en estos se abri
rán conforme á los modelos números 9 ° y J O, y los índices al núme-

13. Tan luego como el Administrador de contribuciones indirec
tas baya recibido las notas de todos los libros necesario» en la provin
cia, dispondrá su formación en papel común, foliándolos y rubricándo
los según se previene en el artículo 28 del R.-al decreto de 23 de mayo, 
y previniendo se abran con arreglo á los modelos citados. Igualmente 
remitirán á cada partido el libro de actas de visita de que habla, el artí

culo 38 del mismo Real decreto.
14. Interin se forman los libros y se dirigen á los encargados délos 

Registros, estos tomarán razón de los instrumentos que *e otorguen, en 
disposición que consten tudas las circunstancias que comprenden los 
modelos para poder ser trasladados á aquellos.

15. Los Sres. Intendentes remitirán á esta Dirección general una 
nota en que consten: i? los pueblos que componen cada partido judicial, 
con espresion de sus nombres: 2? el de los sugetos encargados de los 
oficios del Regbtro, título ¿'nombramiento en virtud del cual los des
empeñan, si es por enagenacion de la Corona, por arrendamiento vita
licio ó temporal, nombramiento del gobierno ó de los Ayuntamientos ó 
por ser Escribanos mas antiguos; y 30 qué cantidad se calcula podrán 
percibir por los derechos de inscripción con arreglo á los señalados á los 
nuevos aranceles judiciales, con cuantas observaciones sean conducentes 
para formar un juicio cabal sobre este importante punto; en el concepto 
de que ninguna novedad se hace por ahora en la aplicación y distribu
ción del producto de los derechos del arancel judicial entre la Hacienda 
y ios servidores de las oficinas de Hipotecas.

16. Inmediatamente que lus señores Intendentes reciban esta circu
lar, escitarán el celo de los Sres. Regentes de las Audiencias para que 
prevengan á losju-ces y demas curiales que cada cual por su parte con
tribuya en la que le es respectiva al exacto cumplimiento del Real de
creto de 23 de mayo y circular de 15 de junio último relativo al dere

cho de Hipotecas. ,
Iguales escitaciones harán á los Sres. Gefes políticos y demas auto

ridades militares ó eclesiásticas. . ,
La Dirección recomienda al celo de V". S. la ejecución de estas dis

posiciones, á que añadirá las que su inteligencia le dicte y sean nece
sarias para el completo establecimiento del derecho de Hipotecas, en
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cargándole su inserción en el Boletín oficial de la provincia y que ee 
sirva darla aviso del recibo. ' t . . .

Con copia á conh'uuacivn de los modelos que se citan he dis
puesto se inserte en el Boletín oftcialde esta provincia para noticia 
del público y demos personas a quienes compete su cumplimiento.

Con este motivo, los señores alcaldes de los pueblos' de esta 
isla en el momento mistno en que reciban la presente circular dis
pondrán ;

1? La publicación de los artículos desde el primero al 15 del 
Real decreta citado referentes á las escrituras ó documentos pú
blicos ó privados que se hallan sujetos á los derechos de que se 
trata, valiéndose para ello de los medios que estimen mas convenien
tes á fin de que nadie pueda aleone ignorancia.

/II propio tiempo y en igual forma lo verificarán del 40 al. 
42 de las disposiciones penales del mismo Real decreto.

3o Suponiendo que el 1 6 de este mes habrán podido ya Henar 
los referidos /llcaldes el cumplimiento de las dos prevenciones 
que anteceden, advertirán al público que en igual día del mes de 
octubre próximo fenece el plazo de un mes que la Dirección se
ñala para que se presenten en las respectivas oficinas de hipote
cas todas las escrituras y documentos públicos ó privados que se 
hayan otorgado desde 1? de agosto último, á fin de que sean li
quidados los derechos que deban satis facerse, si bien con deduc
ción del medio por ciento que hubiesen ya pagado, el cual queda 
suprimido desde aquella fecho (Io de agosto); en el concepto de 
que los infractores quedarán sujetos á la responsabilidad que se 
establece en los artículos ya citados del mismo Real decreto.

orden á los partidos de Menorca é Ivita, los subdelegados 
de Rentas dispondrán lo conveniente par oque las medidas prece
dentes tengan puntual y cumplido efecto en los pueblos de su dis
trito respectivo, con sola la variación de que el plazo de un mes 
que espira en Mallorca el 16 de octubre, se entienda diferido en 
ambos partidos hasta el 24 del mismo, habida consideración de 
los días que deberán transcurrir para el recibo de la pi esente cir
cular.

La Administración de contribuciones indirectas de esta pro
vincia procederá desde luego en los términos que juzgue mas es- 
pedilos á dar publicidad a las prevenciones que anteceden, á fin 
de que los interesados en esta capital y su término que se hallen 
en el caso de presentar las escrituras ó documentos de que se ha 
hecho mérito , lo verifiquen también dentro del plato que queda 
señalado con respecto á los pueblos de Mallorca. Palma 13 se
tiembre de 1845.-Joaquín Scheidnagel.

Los modelos que se citan por numeración correlativa son co
mo siguen.
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(Modelo número 1?^

OFICINA DEL REGISTRO DE HIPOTECAS. NUM. PARTIDO DE MADRID

TRASLACION DE DOMINIO.

D. Andrés Rodríguez satisfará á la cantidad
de dos mil setecientos sesenta reales por compra que hizo á Manuel 
Cañizares de una casa y huella situada en Carabanchel, según escri
tura otorgada en esta corle en veinte <!el corriente :>nle el escribano 
Félix Mai tiuez, cuyo valor es el siguiente:

Valor de la finca.
LIQUIDACION. Reales vellón.

Por compra................................................. • . . 100,000
Cargas que icsullan de la escritura. 8.000

Valor líquido......................... 9'2,000

Importe del derecho al 3 por 100. . 2,760
eDCTOCflin.' GIÍSSÍS3SHMB

Lugar y fecha.
El Encargado del Registro 

( Firma),

NOTAS.

1? En las liquidaciones siempre y pondrá el concepto por que 
se traslada la propiedad, para desde luego saber el tanto por ciento 
que le corresponde pagar. Cuando en una misma escritura se com
prendan varias fincas, se distinguirá el valor de cada una de ellas y 
las cargas que tienen, para deducir la cantidad por la cual deba exi
girse el derecho, si este es común á todas; pues no siéndolo se pon
drán separadamente.

2? El blanco que se deji en el primer renglón es para poner el 
título del empleo del sugeto que esté encargado de la recaudación.

3? El número irá en blanco para que se lo ponga el Recaudador 
al estender el recibo.

4® En los documentos privados se observará lo mismo que en 
los públicos, supiimiendo el nombre del Escribano actuario.

59 Cuando los instrumentos sean de arriendos, se espresará asi 
en el lugar que ocupa en este modelo el epígrafe Traslación de 
dominio.
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(Modelo número 2?)

RECAUDACION DEL DERECHO DE HIPOTECAS. NÚM. 6. PARTIDO DE MADRID

TRASLACION DE DOMINIO.

Compras: al 3 por #00.

lie recibido de D. Andrés Rodríguez 
dos mil setecientos sesenta reales vellón, 
por compra que hizo de una casa y huerta 
en Carabanchel á Manuel Cañizares en 
noventa y dos mil reales, rebajadas car
gas, según escritura otorgada en esta cor
teen veinte del corriente ante Félix Mar
tínez, y liquidación practicada por el en
cargado del Registro de Hipotecasen 23 
del actual, que queda en mi poder seña
lada con el niimero de este recibo. Y 
para que conste doy el presente por du
plicado y a un solo efecto en Madrid a' 
2 í de agosto de 1845.

Son 2,760 rs. un.

El

(Firma).

n o t a s . .
1? Siempre se pondrá' el concepto por que se paga; es 

decir, si es por compra, herencia, legado, arriendo &c., 
señalando el tanto por ciento que corresponda, según los 
grados de parentesco.

2? Elblancoquese deja en la antefirma es para po
ner el título del empleo del sugeto que firme los recibos.
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{Modelo núm.

PROVINCIA DE MADRID.

PARTIDO DE LA CAPITAL. ANO DE 1 845. PUEBLO DE CARABANCHEL.

CscriBaíiía de

TRASLACION DE DOMINIO.

Relación de los instrumentos otorgados ante el infrascrito en todo 
el año anterior, 7 que debieron ser registrados en la oficina de 
Hipotecas, con espresion de las fechas de los otorgamientos, 
nombres de los otorgantes, su vecindad y pueblos donde radi
can las fincas, a saber:

FECHAS 
de los 

otorgamientos

NOMBRES 

de los otorgantes.

PUEBLOS PUEBLOS VALOR
donde radican las de las 

de su vecindad. fincas. mismas.

FINCAS RUSTICAS.

E«-25..{^tXno:: c"tncbeL}c“»1-h=l"
Carabanchel 25 de enero de 1846.

Firma del escribano.

NOTA. Por este órden ee seguirán todas las fincas rústicas, poniendo á 
continuación las urbanas, bajóla misma forma.
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(Modelo núm. 4.)

PROVINCIA DE MADRID.

PARTIDO DE LA CAPITAL. ANO DE 1845. PUEBLO DE CARABANCHEL»

Cscri^anta de

ARRENDAMIENTOS.

Relación de los instrumentos otorgados ante el infrascrito en todo el 
uño anterior, y que debieron ser registrados en la oficina de Hi
potecas, con espresion de las fechas de los otorgamientos, nombres 
de los otorgantes, su vecindad y pueblos donde radican las fincas, 
y el valor total ó anual del arrendamiento.

Fechas de . Cantidad to- Cantidad
los otorga Nombres de los Pueblos de su Idem donde ra- tal de Losar- anual de los 
mi en tos. otorgantes1. vecindad dican las fincas, riendos. . mismos.

FINCAS RUSTICAS.

^rero 3... {E| p^0......} El Pardo........  rooo

Carabanchel 95 de enero de 1846.
Firma del escribano.

NOTA Por este órden se pondrán talas las fincas rústicas, y en segui
da las urbanas bajó la misma forma.
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(Modelo núm 5?)

ADMINISTRACION DE PARTIDO EE

Mes de agosto de 1845.

ESTADO de las cantidades recaudadas en esta Administración de 

partido, subalterna (recaudación, ó lo que sea) por los derechos 
del registro de Hipotecas en este partido judicial, con espresion de 
los números de los recibos, fechas de los pagos, nombres de los 
contribuyentes, valor de las fincas é importe del derecho.

TRASLACION DE DOMINIO.

ARRENDAMIENTOS.

Núme
ro de 

los re
cibos.

Pechas 
de los 
pa g"--.

NOMBRES 

de los contribuyentes.

Valor

Je las fincas. Cargas.

Valor 

líquido.

Importe 
uel . 

derecho.
2 16 Tiburcio Ruiz.......... 1 00,000 I 00,000 500
3 «9 Andrés Gómez ....... 55,000 5.000 50.000 1.000
4 22 Tomás Rodríguez.. 25,000 25.000 1,500
6 24 Antonio Rodríguez 100,000 8,000 92,000 2.760
7 24 Pío Gómez................. 12,500 12.500 1.000
8 24 Vicente Paz................ 1 00,000 100,000 1,000
9 25 Andrés Ruiz.............. 50,000 50,000 2,000

Total de traslaciones....\ 442,500 13000 429,500 9.76°

2
2

8 I José Robira............. I
10 IAntonio Morales.. J

n I ” | 30>000l
75

I ” | 2,0001 ¡o

Total de arrendamientos....... | 85

RESUMEN.
Por traslación de dominio.............. 9,760
Por arrendamientos........................... 85

Total................................ 9,645

Fecha y firma.
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(Modelo número

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

INDIRECTAS DE LA PROVINCIA DE
Mes de agosto de 1845.

„ DERECHO DE HIPOTECAS.
ESTADO que esta Admlnislrocion jormu r remite a la Dirección 

general dd ramo de los valores deleitado derecho en el espresa- 
do mes, y del número de instrumentos en cuya virtud-se ha hecho 
la exacción en cada uno de los par (idos judiciales de esta pro
vincia, a saber: p .

TRASLACION DE DOMINIO Y USUFRUCTO.

Por este órdeo se seguirán los demás pulidos judiciales hasta sacar la to^ 
tal recaudación en el mes.

CONCEPTOS PORGUE SE

PAGA.

Nú mere 
deins- 

trumen 
tus.

Valor de 

las fincas.

Importe 
de las 
cargas.

Valor 

líquido.

Importe 
de los 

* derechos

TOT/XL.

- ------—.

PARTIDO DE ALC ALÁ.

Compras de bienes: al
3 por reo.................. 1 a 455 000 5.000 450,000 • 3,500Herencias de colatera-
les de segundo grado 
y demas: al i por i oo. 

Herencias, legados y 
donaciones de cola
terales del euartogra

'3 102,000 2,000 100,000 1,000

do: al 4 por i oo..... 
Herencias de colatera-

a 1 200,000 w 200,000 8,000

les de tercero ycuar
to grado: al 6 por i oo 

Herencias, legados y
6 50,000 50,000 3,ooo

donaciones mis dis 
tantesdel cuarto gra 
do ó de estraños al 8 
por too..................... a5,oco

Sustituciones y fidet
w 25,000 2,000

comisos: al 2 por 1 00 
Donaciones entre vi-

1 50,000 w 50,000 1,000

vos ó por matrimo 
nio: al A por too ... 2 200,000 w 200,000 t ,000

Totales ....... 57 •Ou2.000 f.ooel 1.075,000 29,500 a9«5°o

Bajóla misma formase redactará el estado de los arrendamientos,con lasóla 
diferencia que en lugir de poner ei valor de las fincas, se pondrán los im
portes torales o anuales de ios arrendamientos. Al fin se hará un resumen de 
todos los partidos judiciales.

M.C.D. 2022



{Modelo número 7?)

OFICINA DEL REGISTRO DE HIPOTECAS. PARTID) DE MADRID.

MES DE AGOSTO DE 1845.

ESTADO de las cantidades satisfechas por derecho de Registro de Hipotecas en este partido judicial, con expresión 
de los nombres de los Escribanos originarios, fechas de los instrumentos, nombres de los contribuyentes, situación 
de las fincas, clase de las mismas, importe total de los arriendos, impotte anual de los mismos, importe de los de
rechos, números de los recibos.

ARRIENDOS Y SUBARRIENDOS.

Nombres de los 
Escribanos origi 

ginatios.
Fechas de los 
instrumentos.

Nombres de los 
contribuyentes.

Pueblos 
donde están 
las fincas.

Angel Martiuez.. 8 agosto............... José Rohira........ Madrid......
Idem........................ 10 Ídem............... Antonio Morales Idem..........

To t a l

Clase de 
estas.

Impoile to
tal de los 
arriendos.

Importe 
anual de los 

mismos.

Importe 
de los de
rechos.

Números 
de los re

cibos.

C isa............ 30,000 1*1 75
10

l
Huerta...... » 1 2,000 5

85

Importan los derechos del espresado mes ochenta y cinco reales vellón. Madrid 2 de setiembre de 1845.

(Firma).

Por el mismo órden se pondrán todas las fincas, pues ya se sabe que cuando conste la cantidad total á que ascienda el arrien
do, la exacción es de ¿ por 100, y cuando solo consta el importe anual por 100.

Cuando los documentos sean privados se dejará en blanco la primera casilla.
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OFICINA DEL REGISTRO DE HIPOTECAS a » / j 4o/r Modelo núm. 8?
ESTADO de tas cantidades satisfechas por derecho del resutro de hinefPe OS0s ® Par t ido de Madr id.

tos, nombres de los Escribanos originarios, fechas de los6instrumentas nombreVd partldo J^tc,al> con distinción de concep- 
fincas, calor líquido de las mismas, impone del derecho y nZeros de^^ contr.buyente,, situación y clase de fas

DOMINIO Y USUFRUCTO.TRASLACION DE

Conceptos por que se 
pagan.

Nombres 
de los escribanos 

originarios.

Fechas 
de los ins
trumentos.

Nombres 
de los contribu

yentes.

Pueblos 
donde están 
situadas las 

fincas.

Clase 
de 

estas.

Falor lí
quido de 

las 
mismas.

N°de 
los re 
ribos.

Impor
te del 
dere-

1o Compras de bienes in- ■--------— — -

a°
muebles: al 3 por 100. 

Herencias de colaterales
Félix Martínez. 14de agosto. D.Antc Rodríguez Carabanchei Casa y huer- 92,000 3,700 6

de segundo grado y de- ta.

3Q
mas: al 1 por too..,..,. 

Herencias, legados y do-
Antonio Ros. ídem. D. Vicente Paz. Madrid. Casa. 100,000 1,000 8

naciones de colaterales
de tercero y cuarto gra
do, al 4 por 1 00........ Idem. 25 de idem. D. Andrés Ruiz. Aranda.4o Herencias de colaterales Un olivar y 50,000 2,000 9
del cuarto grado, al 6 
por too......................... Anselmo Sánchez. 32 de idem. Tomas Rodríguez. Chinchón.

viña.

5° Herencias, Irgidus y do
naciones mis distantes 
del cuarto grado ó de

Casa. 25 000 1,500 4

6o
estraño?; al 8 por too. 

Sustituciones y fideico-
Toribío Alvarez. 24 de ídem. Pío Ponce. Valdemoro. Molino. • a,500 I ,coo 7

7°
misos: al 2 por ¡00.... 

Donaciones entre vivos
Idem. 1 9 de idem. Andrés Gómez. Madrid. Casa. 50,000 < ,000 3

|
ó por matrimonios: al
2 por 100....................... Doroteo Jiménez. 16 de ídem. Tiburcio Ruiz. Madrid. Casa. 1 c 0,000 500 3
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RESUMEN.

• Palores. Derechos.

Por el Ier- concepto..................... 92,000 2,760

Por el 2? Ídem............................. 100,000 1.000

Por el 3? ídem .............................. 50,000 2,000

Por el 4? ídem.................... * • • 25,000 1,500

Por el 5? ídem......................... .... 1 ‘2,500 1,000

Por el 6? ídem.............................. 50.000 1.000

Por el 7? ídem.............................. 100.000 5 00

Total. ....... re 9»76q

Importan los derechos del esptesado mes nueve mil setecientos, 
sesenta reales. Madrid e de setiembre de iMd1

El encargada del registro.

NOTAS.
Si haj imposiciones ó redenciones de censos ó de pensinnes 

se pondrá en concepto separado, comprendiéndolo en 'I rebiimen, 
segiio los derechos que determina el artículo 12 de la Instruc* ion. 

2? Si no existiese instrum- nto publico otorgado ante escribano, 
se dejará en blanco 1.1 casilla del nombre de estos sin hacer variación 

en lo demas.
3? Si hay legados de usufructo se pondrán separadament'', com

prendiéndolos también en el n sumen con las distiuc¡unes que mar
ca el artículo 9 de la Instrucción.

4? También figurarán las traslaciones de dominio por sucesión 
directa, poniendo el capital de las fincas, aunque sin derecho, y cs- 

cluyéndolo de los resúmenes. ,
Las traslaciones por este concepto se pondrán en seguida 

de todas las sujetas al derecho.
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(Modelo mím. 11.)

INDICE DE LAS FINCAS

NOMBRES 
de 

las fincas.

DEL PUEB

NOMBRES 
de los pagos donde 

están situadas.

LO DE.......

CABIDA 
de las 
mismas.

LINDEROS.

La Palmera. El Bobar................ zoo fang5

OTAS.

Al N. con D. Juan Calvo: 
al S. con D. Evaristo Cár
denas: al E. con el rio tal, 
y al 0. con el camino que 
va de tal punto á tal punto.

N

i? Por este órden se pondrán las demas fincas.
2? En los índices de las urbanas se pondrán las calles, números y 

manzanas.
3* Cuando los pueblos sean muy grandes se pondrán tantas hojas co

mo letras tiene el alfabeto para sentar las fincas cuya letra 
inicial de su nombre sea igual; si no tuvieran nombre, se sen
tarán por las iniciales de los pagos d distritos del término en 
que estén situadas.

4? Lo mismo se observará en las grandes poblaciones con los nom
bres délas callesd la numeración de las manzanas.
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Al aprobarse por la comisión de consumos establecida en esta ca
pital los señalamientos que deben satisfacer los pueblos con el ca
rácter de encabazamiento provisional, por los derechos sobre el 
consumo de especies determinadas establecidos en la ley de presu
puestos, dispuso que se reclamase á los ayuntamientos una noticia 
del vecindario de sus respectivos distritos, con distinción del numero 
de vecinos comprendidos en el radio dedos mil varas de la población 
y de las que viven fuera del mismo radio, g los efectos que espresa el 
artículo 10 del Real decreto de 23 de mayo, y á fin de tener presente 
aquel dato al bjar los cupos definitivos.—Cuya noticia será remitida 
sin demora á la administración de contribuciones indirectas de esta 
provincia por los alcaldes de los pueblos considerados de 2® y 3^ clase 
en el estado inserto en el Boletin oficial numero 1958. —En Menorca 
e Iviza la dirigirán á los administradores de los propios partidos, 
quienes lo harán desde luego al administrador principal. Este me pa
sará un estado comprensivo de los pueblos de la provincia que se ha
llan t-n dichos casos; bajo el concepto de que deberá' tenerlo esta In
tendencia en fin del presente m< s, hayan ó no cumplido los alcaldes 
esta orden, por cuya falta, si la cometieren, incurrirán en respon
sabilidad. Palma i o de setiembre de 18 ^5.—Joaquín Scheidna^el.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno.-Circ.ulor._Lins alcaldes de los pueblos de 
esta pioviiKÍa se si iliiau indagat si existo en algún punto de su res
pectivo dish ilo Miguel I^teva aIi ■$ Ganxa hijo do Juan y de Mar
garita Pol, natural y vecino de Binisalem, de oficio jornalero, de 
estarlo solteiOy de edad de j? anos, y en el caso de afirmativa lo 
capturarán y remitirán con toda segurid id á estas cárceles naciona
les los de Malio:ca, y los de Menorca, Iviza y Form' ntera lo reten
drán en segura cus'lotiu y me d.iran aviso á la posible brevedad. 
Palma 13 de setiembre de I 845.. J onquin Maximiliano Gibert.

JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS.
Los remates para la i onstruci i-on de 630 vara-s del camino que 

desde la carretera de Ab u'd» conduce á Muro á las inmediaciones 
de la casa del pudio Son Vivol y de 240 del de Poneras, nb han 
Sido aprobadas por la Junl..; y en su co.ism uem i., ha dispuesto la 
misma que vuelvan á subúSlaisc estas impiesas el dia 21 del cor
riente en iguales lérmiiios ' en los mismos parages que menciona 
el anuncio inserto en el Bohlio oficial número 1959." Palma 12 
de setiembre de 1845.-P. A. de la J.-José Fuilana secretario.
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376 . . .
Junta provincial de Sanidad de las Baleares.

L i Juid-i suprema ile Sanidad del reino con fecha 25 de agosto 

último ih'V a esta provincial lo que sigue:
ce El Es mo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península dice 

a' esta Junta suprema en 14 del actual que el Ministerio de Estado 
refiriéndose a comunicación de! Ministro plenipotenciario de 8. M. 
en Lisboa le participa que por Real orden de 26 de julio último, se 
ha determinado que los buqm-s procedentes de los puertos de la 
costa meridional de España y Francia sean admitidos á libre plática 
en los puertos de Portugal, zz L) participo á V. 8. para su inteli
gencia y la de h Junta provincial que preside, cuidando de dar á 
esta determinación la publicidad conveniente para que llegue a co

nocimiento de nuestro comercio.m
Y en su cumplimiento se publica en este periódico a' fin de que 

tenga noticia el comercio. Palma 11 de setiembre de 1845 —Joa
quín Maximiliano Gibert, presidente.zzB n lolumé Manera, secretario.

Por dlspodeion del M. I. Sr. Intendente de esta provincia el dia quin
ce de los corrientes a las doce de su mañana en el patio de la casa ha
bitación de S. S. se sacará á pdi'lica subasta la Carena que necesita el falu
cho guarda-costas de estas islas nombrado San Juan Evangelista para po
nerlo en el estado de servicio competente, y se rematará á favor del que se 
obligue á hacer dicha obra á menor coste, todo regun el pliego de condicio
nes que obra en poder del infrascrito escribano de rentas. Palma 11 de se
tiembre de 1845.“Por mandado de S. S.— Miguel Villalonga escribano.

ERRATAS.
(Boletín oficial Balear número 19b0.^

Página 336 línea 38 en que dice su propuesta léase en propuesta.
Id. id. línea 40 donde dice juzgue léase juzga.
Página 337 línea 18 donde dice le hizo léase se hizo.
Id. id. línea 17 donde dice reducido léase deducido.
Página 338 línea 24 donde dice proposición léase proporción.
Página 341 línea 15 donde dice d esta provincia léase al de 

esta provincia.
Página 341 línea 37 donde dice Intendencia de Mallorca léase

Intendencia en Mallorca. ,
' Página 342 línea 24 donde dice varios censos léase varios fueros.

■ Páginas 349 línea 5 donde dice se confia léase se ocupa.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp Pascual.
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